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 Sra. Alcaldesa del

Excmo. Ayuntamiento de Marchena

Sra. Alcaldesa:

 ACUPAMAR, Asociación Cultural por el Patrimonio de Marchena tiene entre sus objetivos 
fundacionales y fundamentales la protección, difusión y concienciación sobre el rico patrimo-
nio de nuestra localidad. Con este objetivo viene desarrollando numerosas acciones y actividades 
desde su creación, hace ya casi diez años. La celebración de Jornadas anuales centradas en un tema 
concreto del Patrimonio de Marchena (con Ponencias, Exposiciones y documentales) es quizás lo 
que más nos identifica. Ya hemos publicado las I y II Jornadas y estamos terminando de maquetar las 
III-IV Jornadas.

 En numerosas ocasionales hemos manifestado públicamente la necesidad imperiosa que 
tiene Marchena de crear Museos. Sabemos que está en marcha la creación de un Museo Arqueoló-
gico /Museo de la Ciudad, de lo cual nos congratulamos.

 Por otra parte, es bien conocido que llevamos a cabo visitas culturales a localidades con im-
portante Patrimonio. En esas visitas hemos podido constatar cómo otras localidades disponen 
de Museos donde se exponen: piezas, instrumental y maquinarias relacionadas con los usos agrícolas 
ya en desuso; piezas e instrumentos de oficios tradicionales (desde barberías a tiendas de ultramarinos 
pasando por carpinterías y herrerías, entre otros muchos); recreación de diferentes estancias de vivien-
das burguesas y de viviendas populares; recreación de escuelas y escuelas-amigas, etc., etc.

 Nuestra Asociación llevó a cabo durante el año 2017, las III Jornadas sobre el Patrimo-
nio de Marchena, cuyo tema nuclear fue “El olivo y el aceite”. Durante las mismas se realizó una 
pequeña muestra de piezas relacionadas con el olivar y que se ubicó en el antiguo molino de los 
Sanz situado en la calle Niño de Marchena número 77. La disponibilidad de numerosos agricultores 
a dejarnos las piezas e instrumental allí expuestos nos sorprendió gratamente. Acupamar realizó pro-
puestas para que fructificase un convenio entre la propiedad del antiguo Molino y el Ayuntamiento 
que no llegó a materializarse.
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 Algo parecido ocurrió en el año 2022. Ese año, en el local del antiguo Ayuntamiento, con 
ocasión de la celebración de nuestras VI Jornadas sobre el Patrimonio de Marchena cuyo tema 
central fue “El Flamenco y Marchena” montamos una Exposición sobre el tema. Una parte de 
la misma fue exponer una guitarra y material para su construcción de nuestro paisano afincado en 
Córdoba, Juan Montero Aguilera. Las dos hijas mostraron su total disposición a donar a un 
futuro Museo todo lo que su padre tiene en Córdoba: banco, herramientas, moldes, etc. que perte-
necían al taller de su padre, ya fallecido. 

 Marchena dispone de material más que suficiente para nutrir ese futuro Museo Etnográfi-
co. Tenemos una importante tradición de molinos/almazaras y de fábricas de aguardiente, de fábricas 
de hielo y de sifones, con imprenta, carpinterías, herrerías, tiendas de ultramarinos, viviendas de todo 
tipo, más todo lo relacionado con nuestra agricultura.  

 Son numerosos los socios de nuestra asociación, y los no socios igualmente, los que nos ma-
nifiestan su disposición a donar o dejar en depósito piezas, instrumentos, herramientas, etc. 

 En la última reunión que mantuvimos con Vd. le manifestamos nuestra disponibilidad 
a colaborar activamente para dar pasos concretos con el objetivo de crear un Museo Etnográfico. 
En este sentido quisiéramos poder disponer de un local lo suficientemente amplio para ir recogiendo, 
inventariando y catalogando todo lo que estén dispuestos a donar o dejar en depósito la población 
marchenera. Un convenio de colaboración quizás podría ser el punto de partida para alcanzar este 
objetivo

 En espera de ser atendida nuestra petición, a la mayor brevedad, quedamos a su disposición.

Marchena 15 de abril de 2024

Fdo.: José Mª Díaz Luque, presidente de Acupamar 
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